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PARA:       VICENTE ALVAREZ NAVARRO
                  Contratista PROCESO GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS

DE:            ALVARO SANDOVAL REYES
                  Director General DIRECCIÓN GENERAL
                  
ASUNTO:  Designación de apoyo a la supervisión Contratos 436 y 447 de 2023

Cordial saludo,

Me permito informarle que, a partir de la fecha, ha sido designado para ejercer el Apoyo a la Supervisión del
siguiente contratos:

NO.
NO.

CONTRATO
OBJETO CONTRATISTA

1 447 de 2023

ADQUIRIR LOS SEGUROS TODO RIESGO PARA AMPARAR
LOS  VEHICULOS  DE  PROPIEDAD  DE  LA  UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  REHABILITACIÓN  Y
MANTENIMIENTO  VIAL  DEL  PROYECTO
“MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN BOGOTA” DEL
SISTEMA GENERAL  DE  REGALIAS  –  SGR IDENTIFICADO
CON CODIGO BPIN 2018000050020.

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE

COLOMBIA
ENTIDAD

COOPERATIVA

2 436 de 2023

ADQUISICIÓN  DE  SEGUROS  OBLIGATORIO  DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) PARA LOS VEHÍCULOS
DE  PROPIEDAD  DE  LA  UAERMV  DEL  PROYECTO
"MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL
SISTEMA  GENERAL  DE  REGALÍAS  -  SGR  IDENTIFICADO
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020.

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE

COLOMBIA
ENTIDAD

COOPERATIVA

Para el desarrollo del apoyo a la supervisión, debe cumplir con las obligaciones descritas en el Manual de
Interventoría y Supervisión de la UAERMV vigente y las dispuestas en la Ley 1474 de 2011 entre otras normas
que lo deroguen o modifiquen.

Se le recomienda, lo antes posible ponerse en contacto con el supervisor designado del contrato enunciado y
coordinar las acciones conjuntas y efectivas para el buen desarrollo de su labor; están a su disposición las
carpetas que contienen los respectivos documentos en original del contrato indicado.

Igualmente, se les recuerda que deben efectuar la verificación del cumplimiento de los pagos al Sistema de
Seguridad Social Integral. Además de constatar que las garantías otorgadas por el contratista sean acordes a
los conceptos, vigencias y montos establecidos en el respectivo contrato.

Cordialmente,
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